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Gremio solicita que 
familias no queden 
desamparadas tras 
accidentes marinos 
Desde el gremio consideran que se deben incorporar ala 
Ley de Pesca beneficios para trabajadores y sus familias. 

3. Pablo Fariña López 
cronicaGestrellaconce.cl 

ras la tragedia que Y: a tres pesca: 
dores de Caleta Alto 

del Rey, en San Pedro de 
la Paz, y a los siete tripu- 
lantes de la lancha Bru- 
ma, en Isla Santa María, 

desde el gremio pesque- 
ro artesanal se indicó 
que se busca que a través 
de la nueva Ley Pesca se 
pueda incorporar cober- 
tura social para los traba- 
jadores y también mejo- 
rar las condiciones de se- 
guridad establecidas pa- 

ra esta actividad. 
“Todo lo ocurrido 

amerita un llamado a 
una nueva discusión en 

la legislación de navega- 

ción, de los sistemas que 
deben regular este tipo 
de actividades en el mar. 
Sobre todo es fundamen- 

tal un sistema de cober- 
tura social que permita a 
los pescadores artesana- 
les resguardarse ante si- 
niestros como los ocurri- 
dos en los últimos me- 

ses”, sostuvo el presiden- 

ROL DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA 

La Armada de Chile realiza fiscalizaciones marítimas y terres- 
tres para asegurar el cumplimiento de las normativas vigen- 
tes y protegerlos recursos marinos. En materia de pesca se 
efectúan controles tanto a artesanales como industriales, ve- 
rificando quese respeten diversas regulaciones, cuotas y ve- 
das. Además se realizan operativos para garantizar la seguri- 
dad de la navegación y prevenir accidentes marítimos. 

  

te de la Federación Re- 
gional de Pescadores Ar- 
tesanales, Cristian Aran- 
cibia. 

“Hay un vacío en el 
queel seguro obligatorio 
no es suficiente y se ne- 
cesita mayor cobertura 
social para los trabajado- 
res del mar, que les per- 
mita cubrir accidentes o 

algún tipo de discapaci- 
dad física tras un hecho 
de este tipo. Esperamos 
que la Ley de Pesca incor- 
pore estos elementos que 
permita garantizar co- 
bertura social, salud y 
para las familias que 
quedan desamparadas 
ante la pérdida de un ser 
querido”, puntualizó. 

diputada 

Respecto a la necesi- 
dad planteada por los ar- 
tesanales, la diputada 
María Candelaria Aceve- 
do (PC), indicó que “ve- 
mos una nueva tragedia 
en la que se ven involu- 
crados pescadores arte- 
sanales. La plataforma 
social es un anhelo de 
larga data y se ha visto 
truncado en la Ley de 
Fraccionamiento, ya que 
se votó en contra del me- 
canismo propuesto para 
generar el soporte econó- 
mico. En la discusión ge- 
neral de la nueva Ley de 
Pesca seguiré buscando 
las medidas respectivas 
para asegurar este meca- 
nismo. También le he so- 

licitado al subsecretario 

de Pesca (Julio Salas) que 
implemente una mesa de 
trabajo, para evaluar en 
propuestas de seguridad 
marítima”. 

En materia de fiscaliza- 
ciones de la Autoridad 
Marítima, desde el gre- 
mio pesquero artesanal 
indicaron que las revi- 
siones son regulares, 

tanto por el estado de las 
embarcaciones en las ca- 
Jetas y como también du- 
rante las faenas de ex- 
tracción de recursos en 
el mar. 

“La Autoridad Maríti- 
ma hace anualmente un 
plan de revista de embar- 
caciones, que es una es- 
pecie de revisión técnica. 

son las caletas que hay 
establecidas en las cos- 
Pe de la región del Bio- 

O. 

En el Biobío hay 71 cale- 
tas de pescadores y en- 
tendemos que es comple- 

jo fiscalizar el uso de 
chalecos salvavidas, do- 
taciones mínimas y auto- 
rizaciones de zarpe vi- 
gentes”, indicó el presi- 
dente de Ferepa. 

“El mayor esfuerzo se 
vuelca a las actividades 

en el mar mediante ope- 
rativos. Con embarcacio- 

nes se verifica la extrac- 

   
ción de peces, para que 
se cumplan las medidas 
de seguridad y no se sa- 
que un recurso prohibi- 
do”, añadió. 

De todas maneras, co- 
mo gremio artesanal 
también asumen que al- 
gunos no respetan las 
normas, en particular de 
seguridad. “La pesca ar- 
tesanal no está acostum- 
brada a seguir muchas 

normas, especialmente 
con el uso del chaleco 
salvavidas. En espacios 
reducidos para los que 
hacen estas actividades 
es un impedimiento y es- 
torbo, lo que ha desenca- 
denado en esta conducta. 

Sin embargo, la mayoría 
cumple con la normativa 
vigente”, cerró. 

  

  
PABLO OVALIE ISASMEND UNONOTICIAS 

Con 122 votos a favor diputados 
aprueban Ley de Fraccionamiento 

Con 122 votos a favor, 

quince en contra y dos 
abstenciones, la Cámara 
de Diputadas y Diputados 
aprobó ayer el proyecto 

deley de fraccionamiento 
pesquero, que establece 

una nueva distribución 
de las cuotas globales de 
captura para 23 pesque- 
rías relevantes del país. La 
propuesta, que ahora pa- 
sará al Senado, modifica 

la actual norma que asig- 
na el 85% al sector indus- 

trial y 15% al artesanal, a 
pesar de que muchas de 
estas especies se concen- 
tran en el área exclusiva 
para la pesca artesanal 
(las primeras cinco mi- 
llas). El nuevo texto pro- 
pone un fraccionamiento 
dinámico, con un punto 
de partida de 55% para el 
sector artesanal y 45% pa- 

ra el industrial, y con po- 
sibilidad de ajustes anua- 
les dentro de un rango en- 
tre 85%-55% paralos arte- 
sanales y 15%-45% para 
los industriales. 

Esta fórmula, según se 
explicó, busca equilibrar 
el acceso a los recursos 
marinos. 

El ministro de Econo- 
mía, Nicolás Grau, valo- 
ró el respaldo transver- 

sal al proyecto. “Se hace 
justicia con la pesca arte- 
sanal”. Además, destacó 
queel traspaso de cuotas 
desde el sector indus- 
trial equivale a 160 mi- 
llones de dólares, y enfa- 
tizó que esta ley “cambia 
el corazón de la normati- 

va actual, que fue apro- 
bada sin transparencia y 
con una redistribución 
injusta”.
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